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PYll'J,1(YO 
GOBERNACION DE BOLIVI un 4 O 8 RESOLUCION. No. • 

"Por medio de la cual se reconoce y ordena I pago de una cuenta" 
LA DIRECTORA ADMINISTRATIVA L GISTICA. 

En uso de sus facultades legales y en especial, en el Decrllto 15 del 04 de enero de 2016 y, 
CONSIDERANDO: 

Que la Gobernación de Bolívar, en uso de la facultad que le otorga la ley 489 de 1998, , elegó en la Directora Administrativa Logística código 009 
grado 02 de la Dirección Administrativa Logística de la Secretaria General, mediante Drcreto 15, del 04 de Enero de 2016, la expedición de los 
Actos Administrativos a través de los cuales se reconocen y ordenen el pago de los serv/.cios públicos domiciliarios telefonía móvil, tasas, multas y 
similares a cargo del Departamento de Bolívar, previo cumplimiento de los tramites presupuestales y contables de rigor. 

Que los servicios de Acueducto y Alcantarillado son indispensables p~) cto funcionamiento de la entidad departamental en 
el marco de las actividades misionales propias que esta desarrolla. ~ .. ----- 
Que con el fin de _at~der los gastos de la Gobernación de Bolívar en el pago de los servicios de Acueducto y Alcantar,i.l!e:lao a la 
Unidad Asesora 9,e"Presupuesto, de ~ecretaria de Hacienda de la Gobern ción de Bolívar expidió el C.D.P No 93 del 4 de 
Febrero del 2021, en el que estab~Ia disponibilidad presupuesta! para los m ncionados gastos en los siguientes rubros: 

Con código 2.1.2.02.02.006-0011, cgp:espondiente al rubro de servicios prest ~s empresas y servicios de distribuc~ 
electricidad (gas y agua Acueducto) cuya disponibilidad total es de $150.000.00 (Cient~enta Millones de pesos MLV) 

Que así mismo, para atender:.J_a necesidad del servicio requerido, la Gobern ció~ Bolívar suscribió contrato con la Empresa 
AGUAS DE CARTAGEN~.S ESP., identificada eónel NIT No. 800.252.39 -4, quien presentó ~-s1:rpago la factura de venta 
No.00012021A143117593 por valor de $101.808.00j...Grento Un Mil Ochociento Ocho pesos MLV) generada a los nueve (09) días 
del mes efNoviembre del dos mil veintiuno (2021) la cual comprende el pe · 1 el seis (06) de octubre del año d.os-,mil veintiuno 
(2021) 'f;";;t~ el cuatro (04) de Noviembre del..aA(Ídos mil veintiuno (2021) y sa do anterior por valor de $113.777.oo (Ciento Trece 
Mil Setecientos Setenta y Siete pesos ML V) por concepto de la prestación de ervicíos de Acueducto y Alcantarillado prestados a 
las instalaciones de la secretaria de agricultura, ubicado en la matuna ~ -11 .póliza. No.512285. --- ~ 

Que de igual modo la empresa AGUAS DE CARTAG~.A.E.S.P, identific ~-con el NIT No. 800.252.396-4, presentó para su 
pago JpsFactura de Venta No.00012021A142939668 por valor de $17.972.00 ( Diecisiete-Mil Novecientos Setenta y Dos pesos 
MLV) generada a l~s_J;eintidós (22) días del mes_j.e-octubre del dos mil veintiu o (2021) fá cual comprende el periodo ~rrido 
desde el día quincY\ 15) de septiembre de 2021 hasta el día quince (15) d u re del año dos mil veintiuno (2021) y saldo por 
valor de $38.870.oo (Treinta y Ocho Mil Ochocientos Setenta pesos ML V) con epto de la prestación de se~de Acueducto y 
Alcantarillado prestados a las instalaciones del Instituto inci, ubicadas en el barrí, de Bruselas D22 No. 36-49. Póliza No- 649581. 

Por consiguiente, para cumplir la obligación generada por la factura reseñada. 

RESUELVE: ---- ~ 
ARTICULO PRIMERO: Reconózcase eJ_.¡;>ágÓ de la factura de venta No.0001 0~3117593 por valor de $101.808.oo (Ciento 
Un Mil Och~ Ocho pesos MLV), y saldo en mora _¡;l.Of-17alor de $113.77 ;9.P-(Ciento Trece Mil Setecientos Setenta y Siete 
pesos)A'tV) y factura de venta No. 000120~1A~9668 por valor de $17.972. o (Diecisiete Mil Novecieo.t,os-Setenta y Dos Pesos 
MLV) y saldo en mora por valor de $~70.oo (Treinta y Ocho_>:til---Ochocie tos Setenta pesos MLV) a favor de la Empresa 
AGUAS DE CARTAGENA. S.A.S.E.S.P. N1t. No. 800.252.396-4. 

ARTICULO SEGUNDO: Aféctese el rubro de servicios prestados .a-lasempres s y servicios dedistribución de electricidad (gas y 
agua Acueducto) identificado con cód~~2.02.02.006-0011 en la suma de $ 272.427.oo (Doscientos Setenta y Dos Mil 
Cuatrocientos Veintisiete pesos MLV). 

PARAGRAFO: La Unidad Asesora de Presupuestos de la Secretaria de acienda d~epartamento de Bolívar hará las 
operaciones presupuestales necesarias para el cumplimiento de la presente res lución. r 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Turbaco - Bolívar hoy, ., 1 DlC ~l 

µ.,. Preoarado: Ramón Salauedo Torres- Aux. Admr. 


